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OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ
No. de cargos Denominación del empleo Código Grado

Dos (2) Profesional Especializado 3330 12
Uno (1) Técnico 4410 07
Uno (1) Técnico 4410 05
Uno (1) Secretario Ejecutivo 5540 15
Tres (3) Secretario Ejecutivo 5540 14
Uno (1) Secretario Ejecutivo 5540 12
Uno (1) Auxiliar Administrativo 5510 03

PLANTA GLOBAL
No. de cargos Denominación del empleo Código Grado

Tres (3) Técnico 4410 07
Ocho (8) Técnico 4410 05
Uno (1) Técnico 4410 03
Uno (1) Técnico 4410 02
Tres (3) Técnico 4410 01
Dos (2) Secretario Ejecutivo 5540 17

Nueve (9) Secretario Ejecutivo 5540 15
Dos (2) Secretario Ejecutivo 5540 14
Tres (3) Secretario Ejecutivo 5540 12

Nueve (9) Secretario Ejecutivo 5540 11
Once (11) Secretario 5530 08
Tres (3) Secretario 5530 07

Doce (12) Auxiliar Administrativo 5510 05
Once (11) Auxiliar Administrativo 5510 04

Veintiséis (26) Auxiliar Administrativo 5510 03
Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 

los Decretos 1651 y 2595 de 2014, 0471 y 2146 de 2015, 127 y 725 de 2016 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de abril de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Peblico,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repeblica,

Alfonso Prada Gil.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Peblica,

Liliana Caballero Durán.

Ministerio de relaciones exteriores

Dൾർඋൾඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 684 DE 2017

(abril 26)

por el cual se hace un nombramiento provisional planta de personal  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales 
y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 2.2.2.7.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículos 60 y 61 del Decreto 
274 de 2000.

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase Provisionalmente a la doctora Carmenza Naranjo Trujillo, iden-
tiicada con cédula de ciudadanía nemero 39685250, en el cargo de Ministro Consejero, 
Código 1014, Grado 13, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito 
al Consulado de Colombia en Bilbao, España.

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 26 de abril de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

 María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 685 DE 2017

(abril 26)

por el cual se hace una designación en comisión para situaciones especiales a la planta 
externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el literal b) del artículo 37, artículo 40, literales a) y b) del artículo 
53 y el artículo 62 del Decreto-ley 274 de 2000, y

CONSIDERANDO:
Que el doctor Miguel Ángel Rodríguez Melo, funcionario inscrito en el escalafón de la 

Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Plenipotenciario, se encuentra 
cumpliendo el lapso de alternación en la planta externa desde el 4 de diciembre de 2015.

Que mediante Acta 795 del 31 de marzo de 2017, la Comisión de Personal de la Carrera 
Diplomática y Consular en ejercicio de la función que le asigna el literal c) del artículo 
73 del Decreto-ley 274 de 2000, por necesidades del servicio, recomendó la alternación 
anticipada a la planta interna del Ministro Plenipotenciario Miguel Ángel Rodríguez Melo.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Comisiónase a la planta interna al doctor Miguel Ángel Rodríguez Melo, 
identiicado con cédula de ciudadanía nemero 79411393 al cargo de Ministro Plenipoten-
ciario, Código 0074, Grado 22, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Parágrafo. El doctor Miguel Ángel Rodríguez Melo es funcionario inscrito en el esca-
lafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Plenipotenciario.

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 26 de abril de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

 María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 686 DE 2017

(abril 26)

por el cual se hace una designación en comisión para situaciones especiales a la planta 
externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el literal b) del artículo 37, artículo 40, literales a) y b) del artículo 
53 y el artículo 62 del Decreto-ley 274 de 2000, y

CONSIDERANDO:
Que el doctor Frank Alberto Godoy Casadiego, funcionario inscrito en el escalafón de 

la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Consejero, se encuentra 
cumpliendo el lapso de alternación en la planta interna desde el 5 de febrero de 2016.

Que mediante Acta 796 del 7 de abril de 2017, la Comisión de Personal de la Carrera 
Diplomática y Consular en ejercicio de la función que le asigna el literal c) del artículo 
73 del Decreto-ley 274 de 2000, por necesidades del servicio, recomendó la alternación 
anticipada a la planta externa del Ministro Consejero Frank Alberto Godoy Casadiego.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Comisiónase a la planta externa al doctor Frank Alberto Godoy Casa-
diego, identiicado con cédula de ciudadanía nemero 79290555 al cargo de Consejero 
de Relaciones Exteriores, Código 1012, Grado 11, de la planta global del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la 
Repeblica Federativa de Brasil.

Parágrafo. El doctor Frank Alberto Godoy Casadiego, es funcionario inscrito en el 
escalafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Consejero.

Artículo 2°. El doctor Frank Alberto Godoy Casadiego, ejercerá como encargado de 
funciones consulares de Colombia en Brasilia, Brasil.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 26 de abril de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

 María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Dൾർඋൾඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 681 DE 2017

(abril 26)

por el cual se modiica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social  (UGPP).

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las señaladas en el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y
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CONSIDERANDO:
Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), decidió someter a aproba-
ción del Gobierno nacional, la modiicación de la estructura de la entidad, con el in de 
fortalecer la gestión jurídica de la UGPP, incrementar la efectividad en la defensa judicial, 
hacer más efectiva la proyección de lineamientos y más eiciente la atención de consultas 
en materia pensional; tal como consta en el Acta nemero 08 del 26 de mayo de 2016 de 
ese cuerpo colegiado.

Que por tal motivo, se hace necesario modiicar parcialmente el Decreto 575 de 22 de 
marzo de 2013, “por el cual se modiica la estructura de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) y se 
determinan las funciones de sus dependencias”.

Que en mérito de lo anterior, el Gobierno nacional
DECRETA:

Artículo 1°. Suprimir de la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) la Subdirección 
Jurídica Pensional, concebida principalmente en el numeral 3.1 del artículo 7° del Decreto 
575 de 2013.

Artículo 2°. Crear dentro de la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), como 
dependencias adscritas a la Dirección Jurídica, la Subdirección de Defensa Judicial Pen-
sional y la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, las cuales cumplirán 
las funciones que se señalan en el presente decreto.

Artículo 3°. Como consecuencia de la anterior supresión y creación, el artículo 7° del 
Decreto 575 de 2013 el cual señala la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional, quedará así:

“Artículo 7°. Estructura. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), para el desarrollo de sus 
funciones tendrá la siguiente estructura:

1. Consejo Directivo.
2. Dirección General.
3. Dirección Jurídica.
3. 1. Subdirección de Defensa Judicial Pensional.
3.2. Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional.
3.3. Subdirección Jurídica de Paraiscales.
4. Dirección de Estrategia y Evaluación.
5. Dirección de Seguimiento y Mejoramiento de Procesos.
6. Dirección de Pensiones.
6.1. Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales.
6.2. Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales.
6.3. Subdirección de Nómina de Pensionados.
7. Dirección de Paraiscales.
7.1. Subdirección de Integración del Sistema de Aportes Paraiscales.
7.2. Subdirección de Determinación de Obligaciones.
7.3 Subdirección de Cobranzas.
8. Dirección de Soporte y Desarrollo Organizacional.
8.1. Subdirección de Gestión Humana.
8.2. Subdirección Administrativa.
8.3. Subdirección Financiera.
8.4 Subdirección de Gestión Documental.
9. Dirección de Gestión de Tecnologías de la Información.
10. Dirección de Servicios Integrados de Atención.
11. Órganos de Asesoría y Coordinación”.
Artículo 4°. Modiicar las funciones de la Dirección Jurídica señaladas en el artículo 

10 del Decreto 575 de 2013, el cual quedará así:
“Artículo 10. Dirección Jurídica. Corresponde a la Dirección Jurídica desarrollar 

las siguientes funciones:
1. Preparar estrategias en materia jurídica, para la gestión de asuntos de competencia 

de la Unidad.
2. Asesorar a la Dirección General y las demás direcciones en los temas jurídicos de 

competencia de la Unidad.
3. Diseñar y proponer estrategias, planes y acciones para la participación en procesos 

judiciales en los que la Unidad sea parte demandante, demandada o deba intervenir.
4. Dirigir y ejercer en forma preferente la representación judicial y extrajudicial de 

la Unidad en los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o en los que deba 
promover o intervenir.

5. Coordinar la implementación de las políticas y estrategias para la prevención del 
daño antijurídico que impacten en el reconocimiento de derechos pensionales y la deter-
minación y cobro de contribuciones paraiscales de la protección social.

6. Impartir directrices para mantener la unidad de criterio en los temas jurídicos de 
competencia de la Unidad.

7. Analizar, proponer y participar en la elaboración de los proyectos normativos que se 
presenten a consideración del Director General y conceptuar sobre su viabilidad jurídica.

8. Impartir lineamientos a las diferentes dependencias de la entidad para la elaboración 
del material pedagógico, didáctico o de comunicación, relacionado con el objeto de la entidad.

9. Adoptar los lineamientos para el análisis y divulgación de los cambios normativos 
y jurisprudenciales que afecten las decisiones de la Unidad.

10. Coordinar y tramitar los recursos, revocatorias directas y, en general, las actua-

ciones jurídicas relacionadas con las funciones de la Unidad, que no correspondan a otras 
dependencias.

11. Garantizar que los procesos a su cargo respondan a los lineamientos establecidos 
en el Sistema Integrado de Gestión (SIG), haciendo seguimiento al cumplimiento de las 
metas e indicadores establecidos.

12. Participar en el proceso de identiicación, medición y control de los riesgos ope-

rativos relacionados con los procesos a su cargo y veriicar las acciones, tratamientos y 
controles implementados.

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
Artículo 5°. Subdirección de Defensa Judicial Pensional. Corresponde a la Subdirección 

de Defensa Judicial Pensional desarrollar las siguientes funciones.
1. Representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en los procesos y actuaciones 

que se instauren en su contra o que este deba promover en materia pensional, salvo aquellos 
que en virtud de la competencia prevalente sean asumidos por la Dirección de Defensa 
Jurídica, mediante poder o delegación recibidos del Director General.

2. Proponer, implementar y hacer seguimiento a la política peblica de prevención del 
daño, las conductas y los actos antijurídicos en materia pensional.

3. Procesar las estadísticas y formular los indicadores de producto e impacto sobre la 
gestión de la Defensa Jurídica de la Unidad en materia pensional.

4. Expedir protocolos, estrategias de defensa y directrices para la actuación en los pro-
cesos judiciales en materia pensional, bajo los lineamientos del Director Jurídico.

5. Analizar las providencias judiciales y arbitrales que afecten los intereses de la Unidad, 
con el in de identiicar líneas jurisprudenciales y doctrinales que permitan coadyuvar en la 
defensa de los intereses litigiosos de la Entidad en materia pensional.

6. Impartir lineamientos para el cumplimiento de la actividad judicial por parte de los 
abogados externos de la Entidad, en materia pensional. 

7. Elaborar los informes requeridos por los entes de control y vigilancia en relación con 
los procesos judiciales, en materia pensional.

8. Garantizar que los procesos a su cargo respondan a los lineamientos establecidos en 
el Sistema Integrado de Gestión (SIG), haciendo seguimiento al cumplimiento de las metas 
e indicadores establecidos.

9. Participar en el proceso de identiicación, medición y control de los riesgos operativos 
relacionados con los procesos a su cargo y veriicar las acciones, tratamientos y controles 
implementados.

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Artículo 6°. Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional. Corresponde a la 

Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional desarrollar las siguientes funciones:
1. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de competencia de la 

Unidad, en materia pensional.
2. Preparar las ponencias jurídicas en materia pensional y prestacional, que deban ser 

presentadas para consideración del Director Jurídico y posterior adopción del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial.

3. Realizar estudios e investigaciones sobre las principales causas generadoras de 
situaciones litigiosas en contra de la entidad en materia pensional, así como difundir y 
analizar a nivel interno los cambios normativos y jurisprudenciales que resulten relevantes 
en esta materia.

4. Proponer al Comité de Conciliación y Defensa Judicial líneas argumentativas de 
defensa orientadas a uniicar las actuaciones de intervención judicial y administrativa de 
la Unidad, en materia pensional.

5. Revisar antes de su publicación que el material pedagógico, didáctico o de comunicación, 
elaborado por las diferentes dependencias, relacionado con el reconocimiento de derechos 
pensionales y prestaciones económicas, cumpla con las directrices de la Dirección Jurídica.

6. Presentar, para la aprobación de la Dirección Jurídica, la agenda normativa relacionada 
con el reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones económicas.

7. Asesorar en materia de reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones eco-
nómicas y recomendar lineamientos para su estandarización.

8. Administrar el sistema de relatoría en materia pensional.
9. Garantizar que los procesos a su cargo respondan a los lineamientos establecidos en 

el Sistema Integrado de Gestión (SIG), haciendo seguimiento al cumplimiento de las metas 
e indicadores establecidos.

10. Participar en el proceso de identiicación, medición y control de los riesgos ope-
rativos relacionados con los procesos a su cargo y veriicar las acciones, tratamientos y 
controles implementados.

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Artículo 7°. Modiicar las funciones de la Subdirección Jurídica de Paraiscales señaladas 

en el artículo 12 del Decreto 575 de 2013, el cual quedará así:
“Artículo 12. Corresponde a la Subdirección Jurídica de Paraiscales desarrollar las 

siguientes funciones:
1. Representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en los procesos y actuaciones 

que se instauren en su contra o que este deba promover, salvo los atribuidos a la Dirección 
de Defensa Jurídica, mediante poder o delegación recibidos del Director General o del 
Director Jurídico, en materia de determinación y cobro de contribuciones paraiscales de la 
protección social y mantener actualizada la información que se requiera para su seguimiento.
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2. Proponer, implementar y hacer seguimiento a la política pública de prevención del 
daño, las conductas y los actos antijurídicos en relación con la determinación y cobro de 
contribuciones paraiscales de la protección social.

3. Realizar estudios, investigaciones y mapas de riesgos sobre las principales causas 
generadoras de litigiosidad contra la Unidad, en relación con la determinación y cobro 
de contribuciones paraiscales de la protección social.

4. Resolver las consultas que le sean formuladas, así como preparar, emitir y publicar 
conceptos sobre el análisis jurídico y posición de la Unidad en lo relacionado con la de-

terminación y cobro de las contribuciones paraiscales de la protección social, conforme 
los lineamientos de la Dirección Jurídica.

5. Asesorar jurídicamente a la Dirección General, a la Dirección de Paraiscales y 
a sus Subdirecciones en los asuntos correspondientes a la determinación y cobro de las 
contribuciones paraiscales de la Protección Social.

6. Asesorar, proyectar y revisar los actos administrativos que deban emitir la Dirección 
General, la Dirección de Paraiscales y sus Subdirecciones en relación con la determinación 
y cobro de contribuciones paraiscales de la protección social.

7. Revisar, antes de su publicación, que el material pedagógico, didáctico o de comu-

nicación, relacionado con la determinación y cobro de contribuciones paraiscales de la 
protección social cumpla con las directrices de la Dirección Jurídica.

8. Preparar para consideración del Director Jurídico, las propuestas de normatividad 
en relación con las contribuciones paraiscales de la Protección Social.

9. Garantizar que los procesos a su cargo respondan a los lineamientos establecidos 
en el Sistema Integrado de Gestión (SIG), haciendo seguimiento al cumplimiento de las 
metas e indicadores establecidos.

10. Participar en el proceso de identiicación, medición y control de los riesgos ope-

rativos relacionados con los procesos a su cargo y veriicar las acciones, tratamientos y 
controles implementados.

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
Artículo 8°. Adopción de la nueva planta de personal. De conformidad con las modii-

caciones previstas por el presente Decreto, el Gobierno nacional en ejercicio de sus facul-
tades constitucionales y legales, procederá a modiicar la planta de personal de la Unidad.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente el Decreto 575 del 22 de marzo de 2013.

Publíquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 26 de abril de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Peblico,

Mauricio Cárdenas Santamaría
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Peblica,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 682 DE 2017

(abril 26)

por el cual se modiica la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le con-

ieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 
489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), decidió someter a aprobación 
del Gobierno nacional, la modiicación de las funciones de la Dirección Jurídica y sus Sub-
direcciones, al igual que la creación de la Subdirección de Asesoría y Conceptualización 
Pensional, de acuerdo con el Acta nemero 08 del 26 de mayo de 2016.

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales 
de la Protección Social (UGPP), presentó el estudio técnico de que trata el artículo 46 de 
la Ley 909 de 2004, modiicado por el artículo 228 del Decreto 019 de 2012 y los artículos 
2.2.12.1 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modiicar la planta de personal, 
el cual obtuvo concepto favorable del Departamento Administrativo de la Función Peblica.

Que la presente modiicación de la planta cuenta con el concepto favorable de la Dirección 
General del Presupuesto Peblico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Peblico,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprimir de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), los 
siguientes cargos:

N°. DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO
DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

1 (uno) Asesor 1020 16
PLANTA GLOBAL

1 (uno) Profesional Especializado 2028 19
Artículo 2°. Créase en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), el 
siguiente cargo:

N°. DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO
PLANTA GLOBAL

1 (uno) Subdirector General 0040 24

Artículo 3°. El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pen-
sional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), mediante resolución, 
distribuirá el cargo de la planta global y ubicará el personal teniendo en cuenta la estructura, 
los planes, los programas y las necesidades del servicio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente los Decretos 5022 de 2009 y 576 de 2013.

Publíquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 26 de abril de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Peblico,

Mauricio Cárdenas Santamaría
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Peblica,

Liliana Caballero Durán.

Ministerio de defensa nacional

Dൾർඋൾඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 687 DE 2017

(abril 26)

por el cual se adoptan medidas para deinir la situación militar, se hace una exención al 
pago de la cuota de compensación militar y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en ejercicio de las facultades que le conieren 
el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y en desarrollo del Decreto 
601 del 6 de abril de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, el Pre-

sidente de la Repeblica con la irma de todos los Ministros, en caso de que sobrevengan 
hechos distintos a los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social 
y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad peblica, podrá declarar el estado 
de emergencia.

Que segen la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de emergencia, 
el Presidente, con la irma de todos los Ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley 
destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos.

Que mediante Decreto 601 del 6 de abril de 2017, fue declarado el Estado de Emergen-
cia Económica, Social y Ecológico por el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la vigencia del mencionado decreto, con ocasión de la situación humanitaria que se viene 
presentado en el municipio de Mocoa, capital del departamento de Putumayo, con el in de 
conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos.

Que en dicho decreto se señaló que “dadas las consecuencias desfavorables que se derivan 
de no deinir la situación militar de los varones afectados por la avalancha, el Gobierno 
nacional considera necesario adoptar medidas que permitan establecer exenciones para 
el pago de la cuota de compensación militar, el costo de la elaboración y duplicado del 
documento y la condonación de las multas impuestas a los infractores que no han cumplido 
su obligación de deinir su situación militar, y que se encontraren radicados en el municipio 
de Mocoa al momento de la tragedia”.

Que segen el artículo 10 de la Ley 48 de 1993, todos los varones colombianos entre los 
18 y los 50 años de edad, tienen la obligación de deinir su situación militar, lo cual puede 
ocurrir mediante la prestación personal del servicio militar o con el pago de la cuota de 
compensación militar, segen lo establecido en el procedimiento de la citada ley.

Que segen las Leyes 48 de 1993, 1184 de 2008 y 1780 de 2016, la indeinición de 
la situación militar incide en: i) la posibilidad de ser objeto de sanción; ii) en el pago la 
cuota de compensación militar; iii) en la imposibilidad de celebrar contratos con entidades 
peblicas y privadas; iv) en la imposibilidad de ingresar a la carrera administrativa; v) en la 
imposibilidad de tomar posesión de cargos peblicos, vi) en la imposibilidad de vincularse 
laboralmente y vii) en la posibilidad de sancionar a las empresas que contraten personal 
sin el cumplimiento de este requisito.

Que el artículo 28 de la Ley 48 de 1993, consagra las causales en las que se está exento 
de prestar el servicio militar, con la obligación de inscribirse y de pagar cuota de compen-
sación militar.

Que mediante la Ley 1780 de 2016, “por medio de la cual se promueve el empleo y el 
emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al mercado 
de trabajo y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 20, si bien estableció que las 
entidades peblicas o privadas no podrán exigir al ciudadano la presentación de la tarjeta 
militar para ingresar a un empleo, sí es necesario la deinición de la situación militar para 
ejercer cargos peblicos, trabajar en el sector privado y celebrar contratos de prestación de 
servicios como persona natural con cualquier entidad de derecho peblico.

Que si bien la citada ley prevé que las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan 
superado la edad máxima de incorporación a ilas podrán acceder a un empleo sin haber 
deinido su situación militar, en todo caso a partir de la fecha de su vinculación tienen un 
lapso de dieciocho (18) meses para deinir su situación militar, con el correspondiente pago 
de la cuota de compensación militar y las infracciones a que haya lugar.

Que de conformidad con lo anteriormente indicado, los hombres entre los 17 y los 50 
años de edad, que sufrieron los efectos de la avalancha, están obligados a deinir su situación 
militar o estarían próximos a tener que hacerlo.

Que a pesar de la expedición de la Ley 1780 de 2016, es necesario adoptar medidas 
excepcionales orientadas a que el sector de la población afectado por el desastre natural, 
deina su situación militar y obtenga la expedición del documento que así lo acredite, de 
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